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Buenos Aires 17 de marzo de 2009
NATACION COMPETITIVA

Criterios Selectivos para Campeonato Sudamericano Absoluto 2010

1.-Consideraciones Generales: 

De acuerdo al reglamento de la competición, la composición máxima de la delegación será de 14 nadadores y 14 nadadoras, con una inscripción máxima de dos por prueba.

2.-Fechas Claves

•
Inicio del período selectivo: 

•
Desde el Campeonato Mundial de Roma

•
Fin del período selectivo: Fin del Campeonato Argentino

•
Serán válidas las competencias intermedias con cronometraje electrónico, en competencias oficiales previstas en el calendario, en competencias nacionales e internacionales realizadas en piscinas de 50 metros.

•
Se contemplará solamente a los 
Nadadores que hayan postulado a través de las planillas requeridas por el Comité Organizador y el COA, enviadas oportunamente por CADDA con fecha  27 de agosto de 2009 con carácter de requisito indispensable.
* 
Fecha de aceptación de nadadores para acceder al equipo nacional.

•
Inscripción Preliminar. Inscripción interna.

•
Entrega dos días antes de la Fecha Tope de la Organización para Inscripciones finales.

3.- Criterios de conformación de Equipo Nacional.

A.- Podrán aspirar a conformar el equipo nacional que representará a Argentina en el próximo Campeonato Sudamericano Absoluto-ODESUR 2010 solo aquellos nadadores que hayan completado las tres planillas requeridas por el Comité Organizador y el COA y enviadas a CADDA antes del 29 de septiembre del año en curso, con el correspondiente acuse de recibo. Requisito solicitado a todas las afiliadas expresamente por CADDA con fecha 27 de agosto de 2009. A tal efecto, Argentina incorporará nadadores a fin de presentar equipo completo para competir todas las pruebas. 

B.- Se incorporará a los nadadores con mejores tiempos por estilo y por distancia, hasta completar 12 varones y 12 mujeres.

C.- El Campeonato Sudamericano Absoluto cuenta con 17 pruebas individuales por género. Y tres de Relevo.

D.- Se incorporarán los atletas que ocupen los primeros lugares como primera elección.

E.- Se incorporarán como segunda opción los nadadores que ocupen el segundo lugar, en 100 y 200 metros libre.

F.- Se incorporarán como tercera opción los nadadores que ocupen el segundo lugar, establecidos en jerarquía de calidad contra el record del campeonato. Esta opción incluye a los nadadores que integren relevos- por suma de tiempos

G.- En caso de empate, será convocado el nadador con mayor cantidad de segundos puestos. Serán válidos los tiempos obtenidos en pruebas individuales o primer relevo de postas, en eliminatorias o finales.

H.- La Comisión Técnica se reserva El derecho de resolver los casos no previstos en este documento, siempre en la condición de constituir el mejor equipo nacional 

J.- Al margen de los criterios establecidos, el Equipo Técnico Nacional haciendo su propia valoración subjetiva, se reserva el derecho de integrar en el equipo  hasta 2 varones y 2 mujeres de no mediar limitaciones reglamentarias o presupuestarias.

4.- Criterios de Trabajo de Equipo Nacional

Los nadadores nominados aceptaran por escrito su designación, junto con la normativa deportiva disciplinaria y otras reglas planteadas en un documento escrito.

Los nadadores nominados aceptaran las pautas de trabajo establecidas por el equipo técnico nacional. Están exceptuados de esta norma los nadadores que igualen o superen  los  950 Pts. tabla Fina

El Entrenador de cada uno de los nadadores seleccionados, recibirá una Ficha mensual de evaluación, a fin de informar el estado general de su/sus  atleta/as.

Esta información puede modificar el estado de convocatoria. 

Será obligatoria para el nadador becado  CADDA, para la efectivización de la Beca. 

Los nadadores aceptarán por escrito las carreras en las que se los inscribe. Por lo que excepto enfermedad o decisión técnica, competirá en la prueba asignada. 

Cabe destacar que un nadador no podrá retirarse de la prueba por la que ha sido convocado y permanecer en el equipo.

De no haber acuerdo, el cuerpo técnico podrá convocar a otro atleta, en función de un mejor rendimiento de equipo.

5.- Criterios de Selección de Técnicos:

Entrenador del  Equipo Técnico Nacional

Entrenador de la Mejor Marca Técnica según Tabla Fina de Varones.

Entrenador de la Mejor Marca Técnica según Tabla Fina de Mujeres.

Entrenador de la Mayor cantidad de nadadores Varones en el equipo Nacional.

Entrenador de la Mayor cantidad de nadadoras mujeres en el equipo Nacional.

De repetirse el mismo entrenador en los criterios antes mencionados, será convocado el siguiente entrenador en orden de mérito.

De no haber la cantidad suficiente de plazas, se procederá de la siguiente manera

Entrenador del  Equipo Técnico Nacional

Entrenador de la Mejor Marca Técnica según Tabla Fina.

Entrenador de la Mayor cantidad de nadadores en el equipo Nacional.

De repetirse el mismo entrenador en los criterios antes mencionados, será convocado el siguiente entrenador en orden de mérito.

6.- Eventos Claves:

Campeonatos Nacionales de Argentina, Brasil, España y EEUU, siempre y cuando se realicen dentro el período selectivo antes mencionado.

7.- Plazas Asignadas:

Veintiocho Nadadores  - Cinco Técnicos - Un Jefe de Equipo - Un auxiliar.

8.- Previa

Se establecerán Fechas para Campus:

Controles Biomédicos y antropométricos

Jornadas de optimización Técnica y biomecánica.

Entrenamiento en Conjunto.
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